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Eíl DE FILiPIXU 
Administración civil. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nóm. 724.—Excmo. 
gr.- Vista la carta (ficial de V . E DÓm. 258 
lie 6 de Majo último, con la cual remite la pro» 
pueita de aseemos del perscnsl del Cuerpo de 
CcmuDicacionesde procedencia icsular, eonsiguietite 
i la VBCBDie producida por cesar tía de) Je/e de 
Eitecion D. Acdréi Cruz Pastor; Resultas do que 
para esta plsza dotada con el sueldo anual de 700 
pesos y 1050 de sobresueldo, se propoue con 
la antigüedad de 5 de Mayo último a] Oficial 1,0 
de Sección 2 0 de Administración rrás antiguo 
y aprebedo de Telegnfía practica D. Vicente 
Nieto y Memije, para )a que este dtja de Ofi-
ciei 1.0 de 8eocl5n c<n 600 y 900 pesos y con 
la miema antigüedad, al Oficial 2.0 de Sección 
más antiguo y aprobado I ) . Eduardo Llamas y 
Ccli?, para culbrir la anterior de Oñciai 2.0 de 
Sección con 500 y 750 petos é igual antigüedad 
al Telfgrafísta l .o más antiguo y aprobado Don 
Joeé Celedonio de León y Manaban y para la de 
Telegrafista 1.0 con 400 y 600 peios ó igual an-
liguedad al TelegruíUta 2.0 más antiguo y apro
bado D. José Vito Rodríguez y Beyei; S. M . el 

(ty* D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, aprobando dicha propuesta y los 
Dcmbramientoa provisionales hechos por V. E. 
se ha servido nombrar en definitiva Jefe de Es
tación, Oficial 1 o de Administración á D . V i 
ente Nieto Mtmije, Ofioial 1.0 de Sección 2.o 
de Administración á D. Eduardo Llamas y Celis 
Oficial 2.o de Sección 3.o de Administración á 
^ ]oié Celedonio de Leún y Manaban y Telegras 
Jsta 1.0 Oficial 4.0 de Administración á D. Jogé 
Vito Bodriguez y Reyes, y disponer que se expí
an los oportunos Títulos y credenciales con la 
Wiguedad de la íecha en que hubieren tomsdo 
pofieiión de su nuevo deatino. De Real órden y 
^ inclusión de los Títulos y credenciales men-
^nados lo digo á V . E. para su conocimiento 
í efectos consiguientes, debiendo publicarse en 
^racto esta resolución en la Gaceta de Madrid 
^ e g r a en la de Man-la.—Dios guarde á V . E. 
^ o a años. Madrid. 26 de Junio de 1897.— 

oaiás Caatellano.—Sr. Gobernador general de 
Opinas. 

m ^ * ' 14 de AS08to de 1897.—Cúmplase, 
^ 'iquese y pase á la l irección general de Ad

oración civil para los efectos que procedan. 

P. DE RIVERA. 

^ 6 la carta ofioÍ8Í de V- E' rá"1* 257 
íiest ê ^hyo último con la cual remite la pro-
(]L a. ê ascensos del personal del Cuerpo de 
^ ^ Ii,cacíones de procedencia insular, consiguiente 
ŝta •!aCaQte producida por cesantía del Jefe de 

D- Manuel González Campea; Resul-

^ISTERIQ DE ULTRAMAR—N.0 725.—EXOMO. 

tando que para esta plaz« dotuda con el sueldo 
anual de 700 pesos y 1050 de sobresueldo se pro
pone con la antigüedad de 1.0 de Mayo último 
al Oficial l .o de Sección más sntiguo y aprobado 
de Telegrafía práctica D. Cárlos García Santos, 
para la que este deja de Oficial 1.0 de Sección 
con 600 'y 900 pesos y con la misma antigüe* 
dad al Oficial 2 o de Sección más antiguo y apro* 
hado D. Jotó María Bren, para cubrir la anterior 
de Oficial 2 o de Sección con 500 v 750 pesos 
y con igual antigüedad al Telegnfuta l .o más 
antiguo y aprobado D. Aurelio Busca y Egnia y 
para la de Telegrafista l.o con 400 y 600 pe» 
sos é igual antigüedad al Telegrafista 2.0 más 
antiguo y aprobado D. José Vales y Nazaire; 
8. M , el Rey (q. D . g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, aprobando dicha pro
puesta y los nombramientos provisionales he-
chospor V. E., se ha servido nombrar en 
definitiva Jefe de E « ^ « ^ n . •Of?.^. 1 .3.-,. AÍÍ_ 
ministraefón á D. Cárlos García Santos, Oficial 1 o 
de Sección 2.a de Administración á D José María 
Bren, Ofioial 2,0 de Sección 3.o de Administran 
c«óná D. Aurelio Busca y Eguiay Telegrafista l .o 
Ofioial 4.0 de Administración á D. José Vales 
y Nazaire, y disponer se expidan los oportunos 
Titules y credenciales con la antigüedad de la 
fecha en que hubieren tomsdo posesión provisio
nal de su nuevo destino. De Real órden y con 
inclusión de los Títulos y credenciales menciona
dos lo digo á V. E, para su conocimiento y 
efectos consiguientes, debiendo publicarse en ex
tracto esta resolución en la Gaceta de Madrid 
é íntegra en la de Mani)a.=Dios guarde á V, E. 
muchos años. Madrid, 26 de Junio de 1897.— 
Tomás Castellano.—Sr. Gobernador general de 
Filipinas. 

Manila, 14 de Agosto de 1897.—Cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de A d 
ministración civil, para los efectos que procedan. 

P. DE RIVERA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 736.—Excmo. 
Sr.—Con esta íecha ae ha diotado el siguiente 
Real Decreto: Apropuesta del Ministro de Ultra
mar, á initancia del interesado. En nombre de 
mi augosto Hijo el Rey D. Alfonso X I I I y como 
Reina Regente del Reino, Vengo en disponer que 
quede sin efecto el Real Decreto de 25 de lunio 
ultimo por el que se nombró ai Ingeniero primero 
D. José Jimeno Lassala, Ingeniero Jefe de se
gunda claae de Caminos, Canales y Puertos de 
las Islas Filipinas, con la categoría de Jefe de 
Administración de 2.a clase. Dado en San Sebas
tian á 11 de Julio de IS97 ,—Mar ía Cristina.— 
E l Ministro de Ul t ramar .=Tomás Castellano y 
Vülarroya. Lo que de Real órden comunico á 
V. S, para su conocimiento y efectos consiguien* 
tes.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Julio de 1897.—Tomás Castellano.—Señor 
Gobernador gemeral de las islas Filipinas. 

Manila, 14 de Agosto de 1897.—Cúmplase pu
blíquese y pase á la Dirección general de Admi
nistración civil para los efectos que procedan. 

P. DE RIVERA, 

MINISTERIO Diá ULTRAMAR.—N,0 750.—Exorno* 
Sr = S . M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre I» 
Reina Regente del Reino, se ha servido expedir 
el siguiente Decreto:—Comíormándose con lo 
propuesto por el Ministro de Ultramar, y de 
acuerdo con el cornejo de Ministros, en nombre 
de mi augusto IT jo el Rey D. Alfonso X I I I y 
como Reina Regente del Reino, Vengo en de
cretarlo siguiente.—Artículo l.o Se crea en Manila 
una Bolsa lonja Oficial de Comercio para la con* 
tratación de los efectos públicos y comerciales y 
demás valores que taxativamente determinaa 
los art.s 67 68 y 79, del Código de Comercio para 
las Islas Filinlnas, así como para las de ,merca*5-. 
UOÍ.IÍÜ y íl%tól* Lacííonaíe» y extrangefo» que 
prescriben las leyes vigentes en la materia.—Ar
tículo 2.o La Bolsa lonja Oficial de Comercio de 
Manila estará sometida á las disposiciones del 
Código de Comercio de las citadas Islas y á las 
del Reglamento que ha de dictarse por el Minis-* 
terio de Ultramar, para la organización de aque
lla.—Art. 3,0 E l personal afecto al servicio da 
la Bolsa lonja constará, mientras las exigen ciar 
de la contratación no requieran su aumento, de 
Secretarlo, un anunciador, un Celador y un Con
serje portero con los sueldos que se les señalo 
en el presupuesto de fondos locales de las Islai 
Filipinas, siendo nombrados por el Ministerio de 
Ultramar á propuesta del Gobernador general deS 
Archipiélago—Los gastos que produzca la insta
lación de la Bolsa lonja, como igualmente e! 
sostenimiento de la misma, serán abonados por 
cuenta del indicado presupuesto.—Dado en San 
Sebastian á 13 de Julio de I S d l . — M a r i a Cris
tina.—E\ Ministro de Ultramar.—Tomás Caste
llano y Villarroya .aDe Real órden lo comunico 
á V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes.—Dios guarde á V. E muchos años. 
Madrid, 13 de Julio de 1897 .~Tomás Castellano. 
—Sr. Gobernador general de las Islas Filipinas. 

Manila, 14 de Agosto de 1897.—Cúmplase 
publíquese y pase á la Dirección general de A d 
ministración civil para los efectos que procedan. 

P. DE RIVERA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. =-N.o 751.—Exorno.1 
Sr.—Como ampliación ó la Real órden de este 
Ministerio íecha 12 del actual relativa i los tra
bajos que han de realizarse para formar el censo 
de población en 31 de Diciembre de este año, 
tengo la honra de significar á V. E que respecto 
á los gastos que pueda ocasionar el servicio de 
que se trata se observen las dispoaicíones dictada» 
con anterioridad y análogo motivo, y se utilice el 
personal que en la Dirección de Administración, 
civil ha venido ocupándose en la forma de la. 
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Estadística de eie Archipiélago, así como lot tra 
bijos que en dicho Centro se reúnan perióiica 
mente « fía de subsanar en lo posible h premura 
del tiempo; y que en cuanto al exceso de gasto 
indispensable que se ocasione procure V. E. con 
Su reconocido celo subvenir á esta necesidad pro
poniendo á este Mioisterio lo que ea su caso pro
ceda.—Da Real órden lo digo á V. E. para au co-
nocimiento y efectos oportunos.—Dios guarde á 
V . E. muchos años. Madrid 15 de Jallo de 1897. 
—Tomás Castellano.—Sr. Gobernador Ganeral de 
Filipiaas. 

Manila, 14 de Agosto de 1897 = cúmplase, 
publíquese y pase á la Dirección general de Ad
ministración civil para los efectos que procedan. 

P. DE RIVERA, 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.~N.0 247.—Bxcmo. 
Sr.—De Real órden comunicada por el 8r. M i i 
nistro de Ultramar, y á los efectos prevenidos en 
los artícnloa 3.o y 4.o del Real decreto de 14 
de Mayo de 1880 remito á V . E, diez y nueve 
copias de certificados de patentes de invención 
concedidas por las nuevas industrias que en las 
mismas se expresan.—Dios guarde ¿ V. E. mo
chos años. Madrid, 7 de Abri l de 1894.—El 
Subsecretario.—A. Merelles.—Sr. Gobernador ge
neral de Filipinas. 

Manila, 17 de Mayo de 1894.—Cómplsse pu* 
blíquese y pase á la Dirección general de Admi-
nistración civil para los efectos que procedan. 

El general encargado del despacho 

E C H A L U C B . 

Don Pablo Pedro Vich y Ferrer, Notario p ú . 
blico de los del Ilustre Colegio de esta villa y 
corte, con vecindad y residencia fija en la misma, 
•—Doy fé; que por D. Fíancisco tlzaburu, Unico 
Propietario de la Oficioa Vizoarrondo, se me ha 
CTÜbida para-testirooniar na documento que - la 
letra dice así: Patente de invención, sin garantía 
del Gobierno, en cuanto á la novedad, convenien
cia 6 utilidad del objeto sobre que recae.— D. Pr i 
mitivo Mateo Sagasta y Escolar.—Director gene
ral de Agricultura lodustrla y Comercio.—Por 
cuanto Mr. W i líam Hughes domiciliado en Mé
jico ha presentado con fecha l o de Marzo 
de 1893 en el Gobierno civil de Madrid, una 
Instancia documentada en solicitud de Patente 
de invención, por «una máquina para la fabri
cación de cigarrillos de papel de cabezas plega
das >.-—Y habiendo cumplido con lo que previene 
sobre el particular la ley de 30 de Julio de 1878, 
esta Dirección general, en virtud de las facultades 
que 2e confiere el are. 4.o del Real decreto de 30 
de Julio de 1887, expide por delegaoióa del 
Exorno. Sr. Ministro de Fomento á f^vor de 
dicho solicitante la presente Patente de invención 
que le asegure en la Península é Jalas adya
centes, por el término de 20 anos, contadoi 
desde la fecha del presente Titulo, el derecho 
á la explotación exclusiva de la mencionada 
Industria, en la forma descrita en la memo* 
ría y dibujos unidos á esta Patente, cuyo dere
cho puede hacerle extensivo á las provincias de 
Ultramar, si cumple con lo que dispone el art, 2.0 
del Eeal Decreto de 14 de Mayo de 1880.— 
De esta Patente se tomará razón en el Negociado 
de Industria y Registro de Propiedad Industrial 
y Comercial del Ministerio de Fomento, y te pre
viene que caducará y no tendrá valor alguno si 
©l interesado no satisface en dicho Negociado, 
y en la forma que previene el art. 14 de la ley, 
el importe de las cuotas anua'es que establece el 
arfe. 13, y no acredita ante eljJefe^del mismo Nego
ciado, en el plazo improrrogable de 2 años, con-
tados desde esta fecha que ha puesto en prác
tica en España el objeto de la Patente estable-
efendo una nueva industria en el p*ís.—Madrid 21 
de Junio de 1893.—Primitivo Mateo Sagasta.—Hay 
tm sello de la Dirección.—Tomada razón en el libro 

17, folio 64 con el DÓmero 14 348.—Hay un sello 
del Negociado.—Gcrresponde á la letra con su ori
ginal que volvió á recoger el exhibente D. Fran
cisco Elziburu, q u firmará su recibo, de que 
Doy fé y á que <n caso necesario me remito.= 
Y para que asi jonste donde convenga, libro 
el presente testímoiio en nn pliego de la clase 
undécima cúm. 29C 901 que signo y firmo en 
Madrid á 29 de fiíarzo de 1894.—Pablo Pedro 
Vich.—Signado y Rabricado = H * y un 8eUo.= 
Recibí ei criginal.—Oficina V7izQarrondo.=ÜQÍoo 
Propietario.—F. Elsaburu.—Los icírascritos. No
tarios del Colegb y distrito de esta Capital, 
legalizamos el sigto, firma y rúbrica que antece
den de nuestro citupañero D Pablo Pedro Vich. 
=Madr id 30 de Áttzo de 1894. - Rubricado y 
signado.=«Joaquin Moreno.—Rubricado y signado. 
— Ramón Martioe2.=Hay§on sello de legalización 
y un tioabre móvil —Es copla.=El Jefe de la 
Sección.—P. A .=rTomá8 Luceño.—Hay nn sello 
que dice:—Ministerio de Ultramar.—Sección de 
Administración y Fomento. 

Es copia.=El Sibdirector. Cabello. 

Don Pab'o Peiro Vich Ferrer Notario pú . 
blico de los del Ilustre Colegio de esta villa 
y Corte, con vecindad y residencia fija en la 
misma. Doy ^é; que por D. Francisco Elzas 
buru Unico Propietario de la oficina Vizca* 
rrondo, se me ha exhibido para testimoniar 
un documento que á la letra dice asi: Pa
tente de Invención sin garantía del Gobierno 
en cnanto á la novedad, conveniencia ó utN 
lidad del objeto sobre que recae D. Primitivo 
Mateo Sagasta y Escolar. Director general de 
Agricultura Industria y Comercio.-«Por cuanto 
Mr. Wi l l i am Hughes domiciliado en Méjico Re
pública Mejiaana, ha presentado con fecha 1.0 de 
Marzo de 1893 en el Gobierno civil de Max 
drid, una instancia documentada en solicitud de 
-Patente do íuveacidíí por «mejoras en las Má
quinas de cigarrillos».—Y habiendo cumplido Con 
lo que previene sobre el particular la Ley de 30 
de Julio de 1878, esta Dirección general en virtud 
de las facultades que ooofiere el art. 4 o del Real 
decreto de 30 de Julio de 1887, expide por de
legación del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á 
favor de dicho solicitante la presente patente de in
vención, que le asegure en la Penínsu'a é Islas 
adyacentes por el término de 20 años, con;"» 
tados desde la fecha del presente Título, el 
derecho á la explotación exclusiva de la mencionada 
industria, en la forma descrita en la memoria 
y dibujo unidos á esta Patente, cuyo derecho 
puede hacerle extensivo ¿ las provincias de Ultra
mar; si cumple con lo que dispone el artículo 2.o 
del Real decreto de 14 de Mayo de 1880.—De 
esta Patente se tomará rezón en el Negociado de 
Industria y Registro de la Propiedad lodu^trial y 
Comercial del Mioisterio de Fomento, y se pre
viene que caducara y no tendrá valor alguno si 
el interesado no satisface en dicho Negociado y 
en la forma que previene el art. 14 de la ley, 
el importe de las cuotas anuales que establece 
el art. 18 y no acredita ante el Jefe del mismo 
Negociado en el plazo improrrogable de 2 años 
contados desde esta fecha, que ha puesto en 
práctica en España el objeto de la Patente, esta 
bleciendo una nueva industria en el país,—Ma
drid 14 de Junio de 1898.—Primitivo Mateo Sa
gasta.—Hay un sello de la Dirección.—Tomada 
razón en el libro 17 folio 65 con el número 
14.349.—Hay un sello del iNegociado.«Corres», 
ponde á la letra con su original que volvió 
á recoger el exhibente D , Francisco Elzaburn, 
que firmará su recibo, de que doy fe y á que 
en caso necesario me remito — Y para que asi 
conste donde convenga, libro el presente tes
timonio en ua pliego de la clase undécima nú
mero 290.902 que signo firmo en Madrid á 29 
de Marzo de 1894, —jt*ablo Pedro Vioh signado 
y rubricado,-—Hay un sello.—Recibi el original.— 

Odcína Vizoarrondo —TTaico propietario.-^p j, 
ziburru los infrascritos Notarios del Oo!egi0 
distrito de esta Capital legalizamos el sig 
firma y rúbrica qua anteceden de nuestro 
pañero D . Pablo Pedro Vich,=-M3drid 3o ^ 
Marzo de 1894 Ribricado y signado 
Moreno,—Rubricado y sigoaio Rimó a Mar^ 
Hay un sello de legalización y un t i ^ 
móvil.—Ei copia.—El jefe de la Sección P. ^ 
Tomás Luceño.—Hay un sello que d i c e ^ ^ y 
terio de Ultramar.—Sacción de Administración, 
Fomento. 

Es copia.=EI subdirector. Cabello. 

DIRECCION GENEEiLlUMIilSTRiCION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Extracto de las Realei órdenes recibidas por 
vapor correo «Isla de Mindanao,* á las cualesj 
ha poesto el t ú n p h s e por el Excmo. Sr. 
beraador General en decreto da esta fejhi, 
se publican á continuación en cumplimiento 
lo dispuesto en el R D. da 5 da OatabJ 
de 1888. 

R. O. núm. 699 de 8 de Julio último 
timando la pretensión de D. Isidro Baneyto, 1) 
rector de Sanidad marítima que tah del Puer 
de líollo, ea solicitud de que se declare que 
cesaatíi acordada á su instancia por R. O. 
18 de Diciembre de 1895 se entienda exoedenci 
sin sueldo. 

R. O, núm. 701 de dicha fecha, ooncedíem 
al Ayudante 4 o de Montes r>. Salvador Fernd 
dez Parad», la licencia ilimitada que solicita 
separarse temporalmente del servicio del Ramo 

R. O. núm. 700 de la citada fecha aprobani 
el establecimiento del arbitrio de la matanza 
limpieza de reses en la Ida de Joló. 

R, O, núm. 702 de 13 del referido 1 
aprobando el nombramiento de Ayudante 40Í1 
terino de Montes hecho á favor de Ü, Enriqi 
de la Vegi y Verdete. 

R. O. núm. 703 de la expreiada fechi noro 
brando Montero mayor á D. Francisco Freycoj 
la categoría de Oficial 5,o de AdministraciSn. 

R. O. n ú n . 704 de la mencionada fecha aproj 
bando el nombramiento de Oficial 6.0 encargad 
de la contabilidad afecto al servicio de Faros IÍ 
estas lilas, hecho á favor de D. Román de I 
Cortina. 

R. O núm. 705 de la referida f̂ cha a 
lo resuelto por el Gobierno General, aceres át 
la liquidación de las obras ejecutadas en los mu* 
lies dal .t'orte, San Gdbriel y Capitanía del rít 
Pasig del puerto interior de esta Capital. 

R. O. núm. 720 de la misma fecha nom 
Médico Titular de la provincia de Cavite con re 
sidencia en Indang á D . Mariano Camacbo 
Carrazón. 

R. O. núm. 721 de la propia fecha nombrai 
Médico Titular de la provincia de Albay 
residencia ea Catandnanes á D. Sabastiáa P< 
y Ramón*. 

Manila, 14 de Agosto de 1897.—Cándido O 
bello. 

Partejnilitar 
ttoBlURNO M I W T A B 

Ssrmeio d* l i J?te«<i para el 29 de Agosfr 

Parada:—Los Ouerpos de la goarmc;do; Freí»* 
y Cárcel, Casadorea núm. 2.—Jefe de dta: el ^ 
masdante de Cazadores núm. 2, D. 'í8rÓD!? 
Aguado,—Imaginaria: otro de Cazadores oúm-J^ 
D. Oárlos Groizard.—Je/e para el reconoci^^ 
de provisiones: otro de Cazadores núm. 11* . 
Francteco Alot.—Hospital y provisiones: RegilI1'̂ L 
núm 73, 60 V^Wiu-"-Vigilancia de á pié: ^ 
dores núm. 3, l.er Tenieníe.—Fípi/ancta ^ f j 
ses: El mismo üaerpo. Música eu la Luocra, núm* 

De órden de S. iSi Tenleasa Oorocel M * 
Mayor, José fi. de Michalena. 
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Marina. 
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Necesitándose dos Pilotos de la Marina mer-

¡oante para el mando de los Bargantines Goletai 
surtos en este río denorninadoa «Soledad (a) Ca-
viteño» y «Jnlio» qae segaa sus tonelages de 
arqueo exigen ha disposioiones vigentes fuesen 
mandados por Pilotos, se publica por medio del 
presente, eu 1© Gaceta oñdal de esta localidad 
para que aquellos que se encuentren desembar-
íjados se presenten en esta Dependencia para so
licitar dichas plazas por el término de tres dias, 
á contar desde la fecha de su pablioación, en 
«1 bien entendido que trascurrido dicho plazo, 
IÍÜ que alguien lo solicite, serán despachados 
!os míimos con Patrones de este Cabotage. 

Manila, 26 de Agosto de 1897.—Antonio Cano. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA G E N L E R A D E HACIENDA 

Sección de impuestos directos. 
Negociado 2,0 

El Exorno, é Ilttno. 8r. Intendente general de 
Hacienda con fecha de hoy se ha servido acordar 
que la subasta para la adquisición de ¿3.468 ejem» 
piares de varios documentos de la Contribución in-
dastríal y de comercio que debía tener lugar el 
dia 31 del actual, se verifique el 6 del próximo 
mes de Septiembre, bajo el mismo tipo y condi
ciones del pliego pnblioado en la Gaceta núm. 211 
de l.o del actual. 

Lo que se hace saber para general cono-
cimiento. 

Manila, 26 de Agosto de 1897.—El iSubinten-
4ente, Vega. 2 

Sección de Impuestos indirectos, 
Ncgociido 3.0 Terreno Baldío. 

El Exorno, é l l tmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda, en acuerdo fecha 14 del actual, ha dis
puesto que el dia 27 de Septiembre próximo á 
las diez en punto de su mañana se celebre 
ante las Juntas de Reales Almonedas de esta 
Capital y en el Gobierno oivJ de Isabela de Luzón, 

2.a subasta pública y simultánea de un terreno 
baldío enclavado en los sitios de Canumangan, 
Aggagiau y Ballacocg, birr ío de Aggasian, juris* 
dicción del pueblo de Hagan de dicha provincia, 
denunciado por D. Rogelio Agastin del Olmo, bajo 
si mismo tipo que rigió en la anterior 6 sea 

la cantidad de pfs. 2.603,38 7(8 en progre
so ascendente y con extricta sugeoión al pliego 
de condiciones que se i o serta i continnación. 
. Manila, 18 de Agesto de 1897.—El Sub
intendente, Vega. 1 

INSPECCION G E N E R A L D E PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS 

Hallándose vacante una plez* de Capataz de 
1 Bilgada Presídial de IHgan, por renuncia del 

^ la desempeñaba por motivos de salud, y en 
îrtud de autorización concedida á este Centro por 

^Perior Decreto del Exorno. Sr, Gobernador ge-, 
^alde estas Islas de fecha 19 del actual, se con-
^a 6 los Sargentos licenciados 6 retirados del 
¿ 'clto que deseen optar ¿ dicha plaza, para que 
1(^o del término de 20 días á contar desde 
^Pnolioación de este anuncio, presenten sus ins^ 

en â ^D,Peoo^n general del Ramo, acom-
Pon^0 8aE respectiv»s licencias, á ñn de pro-
îci r ^ 'a Superioridad al que reúna mejores con* 

1 

^J?116,8 pwa el desempeño de dicho cargo, 
^ l l a . 24 de Agosto de 1897.—J. de Prat. 2 

COLEGIO DE ABOGADOS D E MANILA, 
p Secretaria. 

t0u8rdo de la Junta de Gobierno en se* 
« o t p Q ^ ^ d a en el dia de hoy, han sido Í Q -
%ns 8 al co^gio Alfredo Gómez de la 

y Favre y D. Angel Selma y Cordero y 

reincorporado al mismo D. Vicente Gormlez 
Azaola, todos con ejercicio y residencia el pri
mero en la provincia de Zambuías y el segundo 
y tercero de loi expresados eeñores en esta Capital. 

Manih, 25 de Agosto de 1897.—Pablo O^ampo. 

DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVÍL 
DE FILIPINAS, 

E l lltmo, Sr. Director general por acuerdo de 
21 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta de A l 
monedas de esta Dlreccióa general y en la Subal
terna de la provincia de Iloilo, 10.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el Impuesto de Carruages, Carros y Caballos de 
los pueblos de dicha provincia bajo el tipo en 
progresión aicendente de siete mi l seiscientos 
quince pesos y catorce céntimos (pfs, 7.61544) 
dorante el trienio ó sean de dos mil quinientos 
treinta y ocho pesos y treinta y ocho céntimos 
(pfs. 2,538-38) anuales con entera y estricta 
sujeción al pliego da condiciones inserto en la 
Gaceta oficial núm. 216 correspondiente al dia 
6 de Agosto del año de 1895. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos d^l expresado Centro directivo, sita en la 
casa n ica. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlonas en lotramuroi, á las diez en 
punto del citado dia. Los que desee a optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposicio* 
nes extendidas en papel del sello 10.o acompa
ñando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente, 

Manila, 24 de Agosto de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 3 

E l lltmo. Sr, Director general por acuerdo de 
21 del sctualt ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las 
diez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección General y en la 
Subalterna de la provincia de Iloilo, 4.8 subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trie* 
nio el servicio del Jnego de gallos del l.er grupo 
de dicha provincia bajo el tipo en progresión as
cendente de cinco mil cuacrocientos sesenta y 
ocho pesos y diez y ocho céntimos (pesos 5.468'i8) 
durante el trienio, con entera y estricta snjecióa 
al pliego de condiciones, inserto en la Gaceta 
oficial núm. 177 correspondiente al día 27 de 
Junio del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moñones, en Intramuros á 
las diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10 o 
acompañando precisamente por separado el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 84 de Agosto de 1897.—El Jefa de la 
Sección de Gobernación, Bicardo Diaz. 3 

El lltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
21 del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
que el dia 27 de Septiembre próximo venidero á 
las diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la promoia de Iloilo, 5.a subasta 
púbUca y simultánea para arrendar por un trienio 
el servicio de Juego de gallos de la Ciudad de 
Jaro de dicha provincia, con U rebaji de un 
10 p § del tipo anterior ó sean de dos mil 
novecientos diez y siete pesos y sesenta y dos 
céntimos (pfs. 2.917'68) durante el trienio con 
entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes inserto en la Gaceta oficial núm. 215 corres
pondiente al dia 5 de Agosto de 1895. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo, sita 
en la oasa n ú n , 1 de la calle de! Arzobispo e i -

quina á la p âza de Moriones en Intramuros, á las 
diez en panto del citado dia. Loique deseen optas 
en la referida saba^ta podrán prejentar saa pro
posiciones extendidas en papel del aelio lO-o aeom 
pañando precisamente por separado el docueneato 
de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Agosto de 1897.—El Jefe de U 
Sección de Goberaacióa, Ricardo Díaz. $ 

El Ktmo. Sr, Director gsaeral por acaeri& 
de 21 del actual, ha tenido k bien disponer 
que el día 27 de Septiembre próximo VdQidera 
á las diez de su mañana, se celebre ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección gaaeral y 
en la Subalterna de la provincia, de ílotlo, 5.a 
subasta pública y slmiltánaa para arrendar p i r 
un trienio el servicio del fuego de g&lloi del 8.er 
grupo de dicha provincia con la rebaja de un 
10 p § del tipo anterior ó sean de mil seis 
cientos once pesos y noventa cé itlmos (pf*. 1.611*90) 
durante el trienio con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
oficial cúm. 219 correspondiente al dia S de Abr i l 
de 1895. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Aotos 
públicos del expresado Centro directivo; sita en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones en Intramuros, á las die» 
en punto del citado dia. L i s que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10 o acom' 
pañ«ndo precisamente por separado el documenta 
de garantía correspondiente. 

Manila, 24 de Agosto de 1897—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. S 

INSPEgCION GENERAL DE MONTES 

Instancias obranttt en i« Junta provineial de Sh 
legúa reiaciones remitidas por el Praddeate de 
sha Junta en 10 de Octubre de 1394. 

Pueblo Pctoían 
Nombres de los intenaidoi. Nembies de loa interoicdoa 

D. Juana Portuesa 
jusn Pasilaban 
Juan Pasaporte 
Juan Piñeyro 
José Goozales 
Juan Cordero 
Juan Porqust 
Juana Tolendoo 
Jaiiao» PtñifiOiida 
jaan Velezco 
¡nato Patano 
Justo Patoc 
Jníiaaa Parreñas 
Jaan Próvido 
Jul o Polmones 
Juan Paraya 
Juana Toleüt:oo 
Juan de los Reyes 
JuUan Pacificador 
'uüan Posa 

D. Jesé Romero 
José Piaotinos 
Josefa P^ñafíonda 
Joié Cordero 
José Parreñas 
Jaan Seño 
Juliana Peñañorida 
Luis Polines 
Leocadio Magbanuft 
Luisa QaijsQí 
Laureano Pomas 
Lucinda Piñeyro 
Lorenao Parreño 
Lucas Prov do 
Lacio Patrón 
Luis Cantaíieio 
Lamberto Qiiüatae 
Luis Artel asa 
Lucio Perucho 

(8* oontmmrá.} 

Don Pedro SoUn y Olivas juezi de r.s iastaocia de 
distrito de Tondo, 

Por el presente cito Hamo y erap'aEO á Ramón 
Flores y Reyes mestizo español soltero de 23 años de 
edad jornalero natural de México de la provincia da la 
Pampanga hijo de Ramón y de Romana y reo ausente 
eo la causa núm. 38 que instruyo par lesiones para que 
en el término de 30 dias contados desde la fecha de 
la publicación del preseofe edicto en la Gaceta oficial 
de Manüa comparezca en este juagado s to en ia plaza 
de Palacio núm. 3 íntramuroa á ñ'i de ampliar su ín-
qu;sitiva en la referida causa en la inteígencia que de 
no hacerlo así se le declarará rebede p-srándole el per
juicio á que en derecho hubiere !ugar. 

Dado en el Juzgado de i.a instancia de Toado á ja 
de Julio de 1897.—Pedro Solán, Eustscjaio ds 
Mendoza, 
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Son Policarpo Soriano Rimando Juez de Paz Letrado 
de esta Cabecera é interino de i .a instancia de esta 
provincia de llocos Norte. 

Por el presente cito llamo y emplazo a) testigo 
ausente Rufino Aguilar vecino de Dingras para que 
en el té: mino de 9 dias desde la publicación de esta 
requ sitoria en la Gaceta oficial de Manila cornpa ezca 
•en este Juzgado á prestar dec'arac ón en la causa nú« 
mero 42 del 96 contra Laureano Bayang y otros por 
detención ilegal y hurto apercibido que de no hacerio 
le pararán los perjuicios cons;gu'entes. 

Dado en Laca? á 17 de Agosto de 1897 —Policarpo 
Soriano.—Ante mi, José I Rius. 

Por el p ésente edicto se cit» y llama ai ausente H i 
pólito ^oinio ó Linio vecino del barrio de Zaragosa 
del pucb'o de Bago provinca de B^coiod para que en 
¡et término de 9 dias contados desde la publicación de 
esta requis;toria en Ja Gaceta oficial de Ni añila compa
rezca en este juzgado para declarar en la causa núm. 37 
del presente año que se instruye sobre ;la muerte de 
su hijo Juan que tenían de crianza los cónyuges Don 
V!arcos Font Buena y D.a Pastora del Rosario aper

cibido que si ro lo verifique dentro dicho plazo le pa
yaré a los perjuicios consiguientes. 

Dado en Lsoag á 18 de Agosto de 1897.—Po'icarpo 
Scriano.^=»»Por mandado de su Siía., José I . R¡us. 

Dea Mariano Cu» y Monee eber Juez de Paz de Btrili y 
en funciones de i.a instancia por sust tución iegia-
snentaria que de bailarse en el pleno ejercicio de 
sus funciones yo el Escribano doy fé. 
Por eJ presente cito 1 amo y emplazo al procesado 

Melitón HemUgo y Ginodipa* on indio casado de 50 años 
de edad natural y vecno del pueb o de Carear de esta 
p-ovincia jornalero sin instrucc ón estatura regular con 
ima cicatriz grande de bsjo de 'a mandíbula inferior 
como reo eusente en ¡a causa núm. 35 que contra el 
mismo y otro se instruye en este ju?g do [por hurto 
para que en ei térra no de 30 dias á contar desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta de Manila se 
presente en este juzgado á contestar los cargos que le 
resu tan en dicha cansa en la intei gencia que de ha
cer o asi le oiré y administraré justicia y de lo con
trario seguiré sustanciando < icha causa en su ausenc a 

y rebeldía parando e les perjuicios que en derecho 
hubiere lugar 

Dado en Barli á 7 de Agosto de 1897.—Mariano 
tai.—Por mandado de su Sría., Hilarión Bujay. 

Don Jorge Ramón de Bustamante Juez de 1 a instan
cia de esta provincia de Pangasinan. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Saturnino 
Cena desear procesado en la causa núm. 224 del año 
1896 por homedio para que en el término de 30 
dias. acontar desde la ú tima publicación del pre* 
senté edicto en la Gaceta de Manila, comparezca a 
éste Julgado <5 en la cá cel pública de ésta provincia 

K contestar los cargos que de la mencionada causa 
resis tan contra él apercib do que de no hacerlo se le 
declarará rebelde y contumaz parárdo e ios perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Lingayén á 25 de Agosto de 1897.—Jorge 
KamCo.—Por mandado de su Sria., Santiago Guevara. 

Por provdencia dictada en esta fecha por el Señor 
lúes de i .a instancia de este p rtido judicial de Nueva 
K a ja en la causa núm. 73 del 96 contra Pantaleon 
Velazques y otros por lobo se convoca á 'as testigos 
ilamadas Trining y Beray para que en e término de 
8 dias contados desde la pub icación de este ed cto 
en la Gaceta oficial de Manila se presente en este juz-
gido A declarar en la citada causa bajo apercibimiento 
<jne de 00 hacerlo se Ies pararan los perjuicios que en 
derecho haya lugar. 

Sao Isidro 25 de Agosto de 1897.—Cecilio Mendoza, 
Alejo Encarnación.—V o B.o, Becerra. 

Por providencia dictada por el Sr. Juez de i,a ins
tancia de este partido de Nueva Fcija en !a causa 
núm. 5299 sobre robo en cuadrilla, se convoca al 
testigo ausente Daniel Navarro, vecino de Cabana-
tuan de esta provincia, para que en e1 término de 
8 d:as contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta oficia1 de ManMa. se presente en este juz
gado a declarar en dicha causa bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuic o que en 
derecho haya lugar. 

San Isidro 24 de Agosto de 1897.—Ceci io Mendoza. 
— Alejo Encarnación.—V.o B.o, Becerra. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Señor 
luez de i .a instancia de este partido judicial de 
Nueva Erija en la causa núm. 118 del 95 con
tra L berato Macopillar y otros por estafa, se 
convoca al testgo Hugo Mabaca vec no de S. Leo
nardo de esta provincia, para que por el término 
de 8 dias á rentar desde la publicación de este 
tdeto en la Goceta oficial de Maniir^ cemparezca 

á este juzgado á declarar en dicha causa bajo aper-
c b-miento que de no hacerlo le pararán los perju.-
eics que en derecho haya lugar. 

San Isidro 23 de Aposto de 1897 — Cecilio Mendoza. 
—Aíejo Encarnación.=V o B.o, Becerra. 

Don José Emilio Céspedes y Santa Cruz juez de pri
mera instancia en propiedad de esta provincia de 
la Laguna etc 

Por ei presente cito llamo y emplazo al procesado 
Simeón Concha indio n tursl y vecino del pueblo 
de Liüo de esta provincia so tero de 23 años de 
edad de oficio joma ero y es de estatura baja cuerpo 
boca y narz regulares co'or moreno pe o y cejas ne
gros cara redonda con algunas cicatrices de viruelas 
é hijo de Bernardino v de Lodovica Comprado ya di
funta para que por el término ordinario de 30 dias 
contados desde el s:gu ente al de la publxacK'n del 
presente se presente en este ó en 'a cárcel púb 'ica 
de esta provincia á contestar los cargos que le re* 
sultán en la causa núm. 129 que instruyo contra el 
mismo por hurto frustrado apercibido quede no verifi arlo 
dentro del p azo señalado se sustanciará difha causa en 
su ausenca y rebe'día parándo.e los perjuicios que 
en derecho haya lugar. 

Dado en Santa Cruz á 23 de Agosto de 1897.— 
José E . Céspedes.—El pctuario, Miguel Sierra. 

Por auto de fecha 20 del actual dictado en el juicio 
declarativo de mayor cuantía promovido en dcho 
juzgado por el Procurador D. Domingo Ochoa á nom* 
bre de D. Cirilo Almeda Car os contra Doña ^gatona 
Revilia y en la actualidad sus herederos el menor Don 
Adriano Faustorino Cruz y D. Daniel Faustoríno Cruz 
sobre devo'uc ón de un depósito se ha dispuesto se 
haga el emplazamiento al D Dan ei Faustorino Cruz 
que se ñjbrá por medio de edicto inserto en la Ga
ceta oficial de Manila y que se fijará en los sitios 
públicos de costumbre de esta Cabe era y Biñan por 
ignorarse el paradero de expresado D Daniel Faus
torino Cruz en su cumplimiento por el presente le cito 
y emplazo por 2.a vez para que se apersone en dicho 
juzgado en ios autos de referencia con ia prevención 
de que si no compareciere le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Santa Cruz de la Laguna á 21 de Agosto 
de 1897. —José E . Céspedes—Por maedado de su 
Sría., Mgueí Sierra. 

Don Luis Cubero y Roj^s Gobernador P. M. de es e 
distrito con atribuciones judie ales. 

Por e' presente cito llamo y emplazo i los au
sentes chino Manuel Rrabo Du-Buntian vecino que 
fué de pueblo de San Agustín y Eu'alio Mogucio 
testigo acompañado que era de este juzgado para 
que en el térmmo de 9 dias contados desde la pm 
b icación de este edicto en la Gaceta oficial de Ma
nila se presenten en este juzgado á declarar en la 
causa núm. 149 reconstru da por sustracción de autos 
en ia que aparecen como testigos apercibiéndoles 
que d"? no h cerlo dentro del término señalado se 
acordará h lo que en derecho hubiere lugar. 

Y en reproducción á 10 expedido en 8 de Marzo 
próximo pasado pongo el presente en Masbate á 2 
de Agosto de 1897—Luis Cubero.—Por mandado de 
su Sría.. Narciso Guevara. 

Don Ju io de Insausti y Orué juez de 1 a instancia 
en propiedad de este distrto de Bacolod. 
Por e presente cito llamo y emplazo al procesado 

ausente Ramón Tut'ng natural de Igbaras provincia 
de Iloilo vecino de La Carlota de este distrito de 
28 años ae edad soltero de profesión aparcero sin 
instrucc ón hijo de Lorenzo y de Matea ya difuntos 
de estatuaa alta cuerpo de'gado pelo cejas y ojos ne
gros cara larga nariz regular boca idem barba escasa 
y co or c'aro para que en e' término de 30 dias con
tados desde la publicación del presente ed cto en la 
Gacet-» oficial de Manila coraparezci en este juzgado 
á fia de c ntestar los ca-gos que contra el resu 'an 
en la causa núm 10 del presente año que me ha lo 
instruyendo por hurto apercib do que de no verificar o 
en el término señalado se sustanciará dicha causa en 
su ausencia y rebeldía con ios perjuicios que en de
recho hubiere 'ugar. 

Dado en Baco!od á 14 de Agosto de 1897.—Ju'io 
Insau ti —Ante m , Manuel Blanco. 

Por el presente cito Hamo y emplazo al procesado 
ausente Marcelino Montañez natural y vec no del 
pueblo de Valladolid de este distrito de 28 años de 
edad casado de profesión labrador con a guna ins
trucción h-jo de Mariano y de Irene Malas de esta-
tatura y cuerpo regulares, pelo, cejas y ojos negros, 
cara larga color moreno narz chata y barba escara 
p cada de viruela para que en el térra no de 30 dias 
contados desde la publ cación del presente edicto en 
la Gaceta oficial de Manila comparezca en este juz
gado á fin de conlestar os cargos que contra el 

resultan en la causa núm. 5800 por atentado con, 
tra ia autor dad y sus agentes y iesionss graves aperv 
cib do que de no ver ficar'o en el término seña'ada 
se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebe dia 
con los perju'cios que en derecho h biere iugar. 

Dado en Bacolod á 17 de Agosto de 1897.—JuliQ 
Insaust'. — Ante ra', Manuel Blanco. 

Don Francisco Barrios y Alva ez Doctor en derc 
cho Civil y Canónico Juez de x.a instancia de este 
juzgado de Capiz. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
ausente E euterio Caledina natural de Loctugan y ve* 
ciño en esta Cabecera casado empadronado en 'a ca« 
becería de D. Fortunato Fuentes estatura baja cuerpo 
regular nariz chata ojos y pe o negros p^ra que por 
el término de 30 dias contados desde Ja publicación 
del presente y en 'a Gaceta ofic a! de Manila cota-
parez a ante este juzgado ó en su cárcel á contestar 
á ios cargos que le resutan en la causa núm. 150 
por lesiones bato apere b miento que de lo contrario 
será declarado rebelde y parándole los per uicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Capiz a 16 de Agosto de 1897.—Francisco 
Barrio<.s=Por mandado de su Sría., José M. García. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los pro e* 
sados ausentes Ayo N y Ju ian N. vecinos en Bagacay 
comprehensión del pueblo de Dumalag para que por 
e' té-mino de 30 dias contados desde la publicacón 
del presente y en la Gaceta oficial de Maní a, coin> 
parezca ante este juzgxdo ó en su cárcel á contestar 
á los cargos que contra los mismos resultan en ;a 
causa núm, 16' por robo y lesiones bajo apercibí' 
miento que de lo contrario serán dec arados rebe'des 
y parándoles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en C?piz á 16 de agosto de 1897.—Francisco 
Barrios.—Pornundado de su Sría , José M. Gircía. 

Don Laureano de lai Doblas y Torrecilla Capitán de Infan» 
tería jasa instructor permanente de la Capitanía general de 
de este distrito y de la seguida contra los soldados de 
los Regimientos núm.s 79 y 73 respectivamente Andrés Ma-
siglab Gnzman y Hermenegildo jalcon Dapítan por el delito 
de hurto. 

Por el presente edicto llamo cito y emplazo á Ramón de 
Gnzman Pozo vecino que era del pueblo de Üalumpit de la 
provincia de finiacán cuya residencia actual se ignora para que 
en el término de 30 dias contados desde la publicación de! 
presente en la Gaceta ofic al de Manila comparezca en este 
julgado Solana núm. 9 (Intramuros) con el fin de percibir cierta 
cantidad que le corresponde y de no verificarlo en el plazo 
indicado te le seguirán los perjuicios á que haya lugar. 

Dado en Manila á 27 de Agosto de 1897.—Laureano de 
l.s Doblas. 

Don Buenaventura López Sánchez 1 er Teniente del Regimiento 
línea de Joló núm. 73 juez instructor de la sumaria seguida 
de órden del Señor coronel del citado cuerpo contra el 
soldado de la 4.a compafiía del 2.o batallón Fernando Tri< 
nidad Faliscon por la falta grave de primera deserción. 
Por la presente reqaüi orla llamo cito y emplazj al soldad» 

Fernando T inidad Falisson hijo de Felicirno y de Toribia 
natural de Boliaao provincia de Capiz casada de 23 afios de 
edad de oficio labrador cuyas señas personales son las siguientes 
pelo negro cejas idem ojos idem nariz chata barba -nada boca 
regular co or moreno y 1 metro 555 milímetros para que ec 
el preciso término de 30 dias contados desde la pnblicacióa 
de esta requisitoria en la Gaceta de Manila comparezca ea 
este juzgado de instrucción sito en el cuarto de banderas del 
cuartel de la Loneta y á mi disposición para responder á 
lea cargos que le resultan en la sumaria que de ó den del 
Sr. Coronel jefe principal del citado cuerpo se le sigue por 
la falta grave de primera deserc ón ba o apercibimiiento de 
que sino no comparece en el plazo fijado será dec arado re
belde parándole el perjuicio que baya lugar 

A su vez en nombre de S M. el Rey (q D. g.) exhorto f 
requiero á todas las autoridades tanto civiUs como militares 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido sol» 
dado Fernando Trinidad Faüscon y caso de ser habido lo re» 
mitán en clase de preso con las seguridades convenientes al 
cuartel de la Luneta (Manila) pues á si lo tengo acordado 
en diligencia de este día. 

Dado en Manila á 26 de Agesto de 1897.—Buenaventura Lópes. 

Don José Fernandez y Teruel Alférez del i.er Batallón del 2 o Re« 
gimlento de Infantería de marina de Filipina! y juez instruc
tor del exoediente qje se sigue al soldado Lucio Belina por 
la falta grave de primera deserción con abandono de servicio. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al soldado 
Lucio Belina Maiulac bijo de Miguel y de Veoaocia natural 
de San José parroquia de idem Ayuntamiento de idem con» 
sejo de idem provincia de Batangas avecindado en IU pueblo 
juzgado de 1 a instancia de Batangas distrito militar de Filipi 
ñas nació en 4 de Marzo de 1871 de oficio labrador i " 
estatura 1 metro y 640 milímetros su reiigión C. A R. sol 
señas pelo negro cejas idem ojos idem nariz chata barbt 
lampifii boca regu'ar color moreno para que en el tórmii0 
de 30 días contados desde la publicación de esta requisitori» 
en la Gaceta de Manila comparezca en este juzgado qae 
tiene su residencia oficial en el cuartel de la plaza de Pére? 
Dasmarifias. 

A sa vez en nombre de S. M. el Rey (q. D g.) exhorto 1 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como milit«fe5 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias e* 
busca del referido soldado Lucio Balina y en caso de ser b>* 
bido lo remitan con las seguridades convenientes á mi disposi* 
cióa pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Pérez Dasmarifias á los 17 dias del mes de AgoSto 
de 1897.—José Fernandez. 
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